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¡lc BnE0EL A§ECURTDORA CNPPARTNERS0ESEGIIRoSYRE¡SEGUROS,SA dñddafldo.n¡ñd¿iol0,g¿nrá¡E Pr¿irE 2&023 M¿d dlEsp¿ñal
TOlttAoOR oEL SECUnO CAJA 0E CREDTTO 0E LOS NGENIERoS SOC EoAD CO@ERAM DE CREoTIO dm*r áá s Vrá LaFl¡ñá n. 39 . mm3 B.ARC¡ tOlJA

EDiAOONiCAJA NGENEROSOPERqOOR DE SANCA SEGUROSVINCUTIDO ST U CONCEFTO POR EL OJAL Sl ÁSEGUFA: Pd dusb ar6á

NUMERODE BOtETIN/CERrlFlCA00r 02273

NOI\/TBRE Y APELLIOOSi[,,lEMBRIVE OCAÑA, CARLOS JESUS

Oo¡,IcILIo : Ct ROSA DE ALEJANDRIA 17 3 4

NUMERO 0E OFICINA:0009 eofosl

N.l.F. i 44ggg027x F. NACII\,{IENTO: 03/1?1982 SEXO: HOt,iBRE

TELEFONO: C PoSTAL:08906

FOBLA0IÓN ] HOSPITALET DE LLOBREGAT PROVINCIA ]BARCELONA

SITUACION PROFESIONALi FUNC'ONARIO tr CUENlAAJENA
fEMPORAL tr

CUENfAfuENA
lNoEflNroo tr ALTA DtREcclóN o

ooo oo @ooDAIoS DEL SoUCITÁiYIE / ASE9URA0OI:

DAÍOS DEL SOLICITANrE lASEGURADO 2

o

N0[,!BRE Y APELLIDoSTFAIIMA CUENCA NAVARRO N.l.F. : 46461339S F. NACiMiENTO: 13107/1§83

001\¡l0lLlO; CL ROSA DE ALEJANDR¡A 17, 3¡ TELEFONO C POSIAL03906

POELACIÓN : HOSPITATET DE TLOBREGAT PROVINCIA :BARCELONA

FUNCIONARIO ¡ CUENfAfuENA
TEMPORAL D

CUENTAAJENA
INDEFINIDO trSIlUACION PROFESIONAL: AUTONOI/O ü AITA OIREcCIÓN tr

DATOS DEL PRESTAMO:

ENIIDAD PRESÍAMISTA:
CAJA OE CRED TO OE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAÍIVA DE CREDITO

TrPo DE PREsTAt4o:
HIPOTECARIO tr PERSONAL ts

CAp|TAL tNtCtAL SoL,CIIADO 33.000,00

FECHA 0E EFECToiUna vez aceptada esla solicitud por la compafiia asesuradorE y pagada la prima,la fecha de efecto delseguro s€rá la de fomáli¿alión delprésta,no

DURACIOI{ DEL SEGURO Se dete¡mirafá co¡forme a lo estEb,ecido en las condicio¡es de la póliz¿.

GARANÍIAS ASEGURADAS: oesempleo, lncápaddad Tempora,en los términos y.ondicio¡es recogidas en ¡6 condiciones ge¡erales y p¿rtiqllares de la póliza.

CUoTA MENSUAL tNlClAL PROÍEGIDA (o SUI,IA A§EGURADA): 362,85 E DE LA PRllúA:1.120,24

NoDE EXPEDIENTE DE PRESTAIúo:OOO9,O999O13S5 6 FECHA FORMALIZ CION PRESTAMO: 26/10/2016

FECHA VENCltr4lENfO pRESfAMO 10i 10/2026

% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURAOO: TIPO 0E INfERES lNlClAL:5,65

: PERIODICIDAD DE LA PRltirA: UNICA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

BENEFICIARlOS:

Psra al c¡so ds fomalización d€lsoguro, solic¡ta saa dálignedo benol¡ciario dsldoracho rlcobro de la6 prc6tacionos assgüradar con caráclar irevocablo:

tA EIiTIOAD PRESIAMISTA

En qrmrlimiento de,o dispuesto en el Brticulo 60 dol Real

oecrch Lsgislátivo 6n004 d€ 29 de octubro por ol quo so

aprueba 9l t€xto rcfundido de la Ley de freñacior y
Sup€ryhió¡ ds 16 Seguros Privados y el articulo 104 y
dguhfltet del RsalDe{reto 248fl1998, de 20 de nolie -

bfe, po. 6l que se aprueba el Regla{r8¡to de Orde¡ac¡ón y
Supewsió, de los Seguros Pdvados, CNP PARTNERS

0E §EGURoS Y REASEGUROS, S.A. inloma E, ass€ü"
rdo, con carácter p¡evio a la susqipc¡& del seguro, de

h6 6i0uiefltes a6pgclos
1. DENO IITACION SOCIAL DEL ASEGURADOR,
OO ICILIO §OCUL Y FORMA JURIDICA"
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A"
es una so.iedad a0ó¡ima de seg!rcs de nadofialidd
€3pañ01a, qlyo domicilio social se endre¡ra en Calb
odra¡diano 10, 2! El Planlio, 28023 Madrid, CIF A-
28534345

2. REGULACIOI{ LEGAL Y REGIUEN DE
RECL i¡lACDltES,
El pfosenb coahato de seguro se oficuenba somdido a la

Lsy 50i1980, d€ I do Oüubre, de Ccnfab de Seguro
(modiicadE por la Ley 2fí990, de 19 de didombrc), al

Real Decreto Legislativo 612f,04, de 29 do Odübre por ol
que se ápru€ba el texto retundido dÉ la Ley de ordenariófl
y s{¡pvisión dg los s€guros privados, al Real

Dec¡eto 2486/1998, de 20 d¿ Noviemb.e, po{ el que se
aprüeba el Reg¡smerto de Odenacún y Supervis¡ón de
los Seguros Privados y disposicioneE osr.o¡dañtes, y s€
regirá por lo conve¡kjo en la Pdi¿á y €n los rcsla¡tes
doarmer¡hs conbad0de6, sin que 1efigan validez las

dáusülas lirnitaiiv6 de b6 derocho§ del fomador
As€gurado que no igur6fl d€6lacadas de modo especial

en didla Pdiza y ¡0 so¡n acEpladas esprciic8menle por

6di1o.
El conÍol de la aclividad de CNP PARINERS conespon-
dé al MinbMo de Econom¡a del Estado Eslañol, a fa,iÉ6
de la Oireccjóri Ge¡sal d€ Seguos y FoÍd06 de P6rsio.
né3

El régime(l de las rcdanaciones sérá el prcvirto €¡ lós

atiqrlo6 01, 62 y 63 del Reel Dedeto Lsglslatho 6/2M,
do ?9 do oduh8 por el que s€ erueba eJ teio retundido

de la Ley de ordenación y supeNisión de los s€guros
priv¿dos y disposicioñes cancordñtes
El Tom¿do."Ase{urado y el Beneficiario o Ios Benofcia-
i66, asi cofio sus derochohaliontes, $tár fa$]{ádos
paa fomubr rcclamacbneE arte el Comisionado para la
D€ioma del Asesurado y d€l Partlcipe adscrito a la
Dirección Genoral de Soguro6 y Foñdos de Pglsiones
conra la Entidad Asegurdora si cons¡deran que ésta
real¡za prádicar abusivas o lesio¡a los deredrcG dedva-

dos del co¡fato de

En rohción cd¡ lo anbrior, se adviáte q0e, púa la adm¡sjon
y tsamihciófl dB queias o rochmac¡ones a{e el Comisiola
do paa h Do,fe¡sa del Asegurado y del Panicipe, será

imprcscindible a(fedil8r haberlas furmulado prerbnrenh por

osoib al Se¡/i'ro de Ate¡d& al C[enle d6 CNP

PARINERS, domlcil¡ado en MadriC, d odrfldano n" 10,

Planta 2" - El PlaÍio y en su caso, co.r postoricrid8d, d
Detu¡sor dsi diente de la Asegürdofa, D,A. DEFEñSo&
S.1., domiiliado en d Marqués de la E Ee¡ada, 2" 6á

plarta, 28004 firladrid, o q¡Je haya t'dlsarÍido el pb¿o

logalmonto qsláblsddo sin que haya si& Esuelb por la

entjdad, y elormp[mienb de 106 restantes rEusitos prel/is.

los en la l€gislacjon ügente.

Si las parles contral¿ntrs esluüergr aonlorne§, podál
soñolerse a abitraie, con areglo a la l€gislacih ligonte
paa la solud¡h de qlanh cue§ion€s puedañ surgir crn
mdivo de la intorpfel4io.r y 4Bcudon del pres€nte coflbáo.
Cu&uiers d€ las pads onbatantes estÉñ t¿srlhdas para

qscjhr sxs acdon6 anb 106 üganos jirrisdkxiuld€s,

débÉfido reqrBir ál Jüe2 del domicllio del As€gur¿do, qué

sed el r¡ri» cor¡p€tente pafa d conocim¡q¡lo de las

acciones d6rivad$ del cofltáo de s€gu¡o, §n qlo prccada

pacb en cÜlbaio. En el c6o de qüe El domidlio de¡ Asqu-
rado radicara fuera de Esalla é§€ deberá designar uno

dento dd Eslado Esp3lol.

BACPPPTHPaNPoo'10?01{.4i,120512

CNP PAFTNERS DE SECUROS Y REASECUROS, S-A - C/Oóá,ni.no 10 - B Pl$lio -23023 MAoRD lESPAli¡A) - f 13¡915213,1@ F r319r521310f !4!!I:!¡g!4!!§"9!
Rl,td.Mdln,lr¡oa3l9,¡bm39!lsldelLibmd.Qd.d¿de,k{o195hqañ'33130lns.l.NlÉ42353¡345C8!!A¡rw:mSfP:c0559Gúfil

CAJA]NGENEFOSOPERAOORDEBAI\¡CA.SECURO§VINCULAOO SLU idI¡ Md.átr d¿ Brer.ná Iño 3s 711 Fd b 26 r03 G r¡rúMRegsrós aocs ov-co52 crF 8.64535¡¡19

SExo: MUJER

AUTONOMO E

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESfAMOi362,85

TASA SEGURO (i¡cluye impuertos y reca¡go$): 65,12
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I¡,qTURÁLE2A DEL RIE S GO CU¡|E RTO N o V da
CollCEgrO POR EL CIJAL SE ASECIR Pq @dla 4áa

vafdez las dáLsul6 lÍ¡tatvas de los derechos del Tom¿dor-Asequrado que no ñquten destac¿da! de modo espedaler dida Poli¿a ynosean acepladas Dor escrilo

CONO¡CIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la enüdad que, a .ámbio de la prima, asume la cobenura del
resqo obielo de esle contr¿to y garantza el pago de las preslaoones que @nesponda @n
aneoh a fas condrciones del mismo
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A, SOCiEdAd ANóNifA |NS{ÍIIA EN EI

ReoHro de Enlidádes Aseouradoras oor orden lvinisErialde 13 de SeDtsnbre de 1978 con el
núñero c.559 cofl domicihó sooal en'cl Ochandiano n¿ 10, PlanB 2'El Plalüo - 28023 Maddd,
es quien asume .a cobenura de los riessos obieto de este corfalo y garanbza el p4o de las
oreslaaiones oue coÍesDo¡dan @n ¿reqlo a las condiciones delmETo
Elconfoloe la ¿c!$da¡ de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro6. S.A. c¡fiesponde ¿l
Minisleflo de Economia del Estado Español, a traves de la Di¡ecci{h Gene'al de SEUros y

Fondo6 de Pensiones.
ToMADOR DEL SEGURO: Persona lisica o pnoi@ que $sc¡be el presenle confalo con el
¡Áeo,rrador v seüsface las orimas en nombre v oot qlenE de 106 Aseourados. CAJA DE
cRED,To DE Los tNGENtERoS soctEoaD CooPERATrvA DE cREbiTo con 0onorio
Socral €fi Barcelona v,a Layelana núre{o 39 c¡n CIF F-08216863 l¡ssita er Regisfo Verc¿ndl
de Barcelon¿ al Ior¡o 21 6m, Foliol l-,oia número 8-25-121, lnscripoón 1'.
BENEFICIARIOT L¿ persona o personas frsrcás o lrioicas destgnadas en 16 Condioones Pa't-
orl¿res liluleres del der€cho a l¿ indemnizációñ:
La entrdad orestámrsta con carácler inevocable.
MEoADoÉ: Persona fisca o iLridrc¿ oue realizan las aclividades de medÉcúl entre los tornaoo-
res de los sequros y las enidades asequ¡ador6 cafls¡slenles en la presentacion, propuesta
realización de trabaios preüos a la celebraoún de un mnualo de seguro o de reaseguro, o de
|.f,lchr¡ciáñ dc P§ns .fftrálos
PÓLEA: Se denomina póliza al coniunto oe documenlos en que se recogen os datos y pactos

del Conralo de S€quro. En conarelo, la presente Pólüa se cornpone de.
. Las Co.rdidone§Generales y Partculares del Coirab de Seguro que regulan los oeredros y

deberes de tas panes con relaoón al naomento vd¿ y extncion del contab y a los diversos
aconteomEntoa y sifuaoones que pueden produdrse en ddras elapas y elálcancE de las ga-
.anlias olhenas i)ata ú6 respeclivos rieSgOS que a$me la Compañ ia Asegurddora

. El celiñc¿do iñd,,rdual, que es el dooJmenlo en el que se recoqefl los datos propios e indiü-
dJal€s del ¿sflurado, v las dausul6 que por volunlad de las partes cor¡pleten o modfiquen
las Cofldido4d Generáes y Partjqrlare§, en los teminos que s€añ pemiüdos por la Ley, asi
coño h rnlormaoún nec€sariá para sJ celebtacion.

. Posleriornenle, y en caso 0e modificáqon de la pólEa 106 cámbo6 se refleprán medrante
suplemenlos a la pdiza y al cenificado ind,vdual, numerado§ @Íelalivaflenle. cuantas veces
sea ñecesado.

Todos esbs doolmentos forman oane de É ool¿a. los oJales en su mniunlo. mlslluven el
Conhato de S€ouro c¿reciendo de valor y ele¿io oor seDarado En caso de disseoancia orbv¡le
cerá lo padáddeí las Condiciones Partiq.rlar6 sbbre 6 establerjdo eq las Condiüones benera-
la§.
PRIMA: Es el D¡ecio del seouro
RECIBO OE pRIMA: Es el documento tustfrcatvo del pago oel seguro. donde ñgura er mpo(e
r€sullanle de la prima. y que induirá los recargos e i,rpuestos legalmente reperc1]tibles
FECHA 0E EFECTO: Es la fedra en la qLe enra €ú üoor elseguro de ¿cLerdo con lo esEbleo-
do e¡ lñ Condiciones Parliculares.
ACCIDENTE: Lesion corporal denvada de una caLsa súhh. vdenta, extema y aFna a,a inten.
cionalidad déláséourado. ac¿ecda duranle la üoencia de la Dóhz¿

ENFERMEOAD: Toda a[erácion de la saüd oñqrnaoa por úna causa dÍerente de un a@dente,
que deba dar ruq¿r a consum o deba ser diagnodicada o trat¡da por un médi@ aulonzado
leoalmente e orácliaár su adiüdad orofesional.
fñaBAJADoR POR CUENTA AJENA: t a peEona fisica que se oblqa a prestar sL nabap en
depeadencia de Ln empleador en base a ,rn @nfah de tabqo rdefnido por ur mrnlt¡o de 13
horas semanales, a c¿mho de una remuneración. de ¿orerdo a la legislacion laboral española
ü9eñ1e que se sorentre oado de alta er el Régmen corespondÉnte de la SegLrndad Social, y
0ue ¡o sea lunoonafro DU blrco.
IRABAJADoR POR CUENTA PROPIA O AUToNoMO: La persona fsica qLe oesaroll¿ una
adiudad profesüal remu¡erada no dependienle yq,re seenqrentra dado de allá en elR&rmen
Espeoal de TrabaFdores Aulónomos de la Seguñdad Social, Mutua, Monlepo o rnstfuoon
análoga. Adiooíalmenie, a 'os eleclos de este conbElo se asimrlarán a fabai¿dores por orenh
propia, 4uellos rEbaadores por oJenta aiena que en $rtrd de su Reqimen de cohzaoón a La

Sequridad Sooal no qereren derecho a la preslaoón de des€mpleo en sj n,vel contributvo
FUI¡CONARIO PÚÉLICO: La pesona lsica que se oblga'¿ prestar su propio trab¿io para
oJahuier orqanismo o enle Eslalal. Aubnomico Proünci¿lo Loc¿lbajo un contrah de úabalo
somdüdo aJEshhrlo de la Funoon Pública
PERSONAL DE ALTA DiRECCIÓNt Se considera personalde alb drrecoon a aquelos trabata-
dores que eiercitan poderes nherenles a la ütrlandad jundica de la ernpresa, y rela[vos a fos
objebws generales de la r¡6ma, con autonomÉ y ple¡a responsabildad solo limitadas por los
@terios e instuccoles d'red¿s en¿nadas de la persona o de 106 órqanos supenores de qob,erno
vadminÉlracon de la enlidad oue resDéctvamenE ooJoe aouella htulanded.
DESEMPLEO: Sfuáqo¡ en que se ercuenban quien¿é pud€ndo y quenenoobab¿iar rcmunera-
dámote por orenh ajena pierdan su empleo o vean reducjd¿ su ioflrada de fá¿io y sean
priv4dos de su salário por cáusa dislinta de s,r voluntad y por aquell6 caus6 conleñpladas er
las Condoones Parlorleres de laoresenle oóliza
INCAPACIDAD TEMPORAL: Ahéradór tempq?l der estado de s¿lud oelAsegLr¿do mnslatada
médicamenle, debda a un accidenle o enfemedad de los clbÉnos por esla pdiza, ydeten¡inan.
le de la lotal .napbud del asegurado para el ejercioo de su adM(ad probgonar de 'oma no
permanenle
PERIOoO DE CARENC¡A: Penodo de liempo computtro en dÉs o meses fansq/mdos a !¿nir
de lE Fecha de Efecto del SeoLro. o. en sü c¿so, en[e dos srniestos, durante ei cu¿l io se
di§fiutá delderedro á perdbrr indemni¿acjon alguqa preseflte ofubra

RELACÚN LABORAL: La relacion lndica existente enfe Ln rrabalador por qteflt¿ €jena y su

SUlirA ASEGURAoA O PRESTACÓi{: Es el impone que, de acLerdo a lo establ€odo en €
Pó[zá. el As4gurador sé compromeE a pagar al Beneficiario al aciecimie¡0 de las conüngencias
Dreüslas en la misrna.
1.. c0 Dlcr0NEs DE aDHEsr0N
Sólo lendrán la condrciún de as€gurados de la Dresenle Póiza de Seguro las person¿s fisc€s
que reunan E5 srguEntes condrcDnes:
1,1 Ser litLlares de un présEmo personalo hipolecaro, formalizado con CA"A DE CREDTTO

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DI CREOITO,
1.2 Haberse adherido a la po¡qa mediante la firma del certÍc¿do individualde segLrro
1,3 Haber paqado la Drima únic€.
1.4 Que la eoad delasegurado para elcaso de Práslamos HiDote{¿nos eslé comDrendida enfe

los 18 y los 60 años eí la feda de efecto y entre ros 18 y los 65 añc para elc¿so de P.es
tamo6 Personales.

L5 Enmntrarse en esiado de buena salud, sin sintoma de enfermedad, no estar en la Fedta
de Efecto del Seouro en s¡fuació¡ de mc¿oaodad Temooral ral v mmo ásla ouedá deñ-
nida en las CondEones Generales no haber estaoo én situación de incaoaddao Tem-
poral durante mas de 30 dias coiseculivos en los 24 meses anleriores a la lecia de
efecto delseoLrro. niser hlular de una Drestadon oor inváhdezen diúaleúa

'1.6 Colizar a la §eguridad Social o eslai en sluaob¡ de aha en mutualidao, montepio o
institución ¿nálog¿ que la legislación delemine.

1.7 Adoñás para la cobedura de Desempleo:
\o conocer o eslar eñ siluación de conocer que se v¿ á pldJcr lá elincion o suspen-
sión de su relaciofl laboral por cualquiera de las causas qLre daian oe.ecio a la presta.
cióñ dé Desémoleo en bese á esla 0ólizá

1.8 Además para la cobertura del deégo do lncap¡cidad Temporal:
No padecer ninguna e¡furmedád de carácter evoluüvo.

2.. SUMAASEGURADA
2.1 La Sum a Asegurada seta la cuola ordina a me¡sua oel preslamo vinculado a esla póIza

de seguro que en el momento de produciBe el siniesho esluvtera aoonando elAsrtura-
do.
A eslos eleclos, se enlenderá por clota ordinana la formada por la deloluqón del oincr-
pal prestado más los @Íespond€nl8s mlereses remuneratoros, con exdus¡on. lortanto
de los intereses de dernora y de qlalesquieta otros qaslos comsio4es o Daqoa que de-
biera h¿cer elAsegurado en cunplimienlo de lo paclado en el contalo de préstamo vi¡-
culado e esLa Pdli2á
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la mensual, elcálcülo de la
cuota mensual se real¡zará considerando el imoone de las cuotas del oréstámo conoo.
d¿s, o la siguÉnle más cercana. sr ñ¡era conooia. e¡bapolandola al añó compteto y d,vi
diéndola por 12

2.2 El iñporte de la suma asegurada no seá iuperior en ningún caso al ¡mDorte
máx¡mo de 2,400,00 € pára próstamos hipotecarios y 1.300,00 € p¿n pÉstámog
personálss, curhuiare que fi¡era el¡mporle de la cuotá ordinad¿.
Del arismo modo, en caso de que so iroduzca une vadac¡ón dgltipo de iñterb re-
munerStorio del DÉst¡mo v¡nculado a esle seourc. la suma aseouiad¡ no !árá ru.
per¡or on ningún-ceso el lmpote que resulte dé mu¡tipticar el poñontajs asogurado
que conste en la pág¡na 1 delpres.nte docum.nto porla cuota ord¡naiia qudresul-
te de apl¡car como máximo un t¡po do inteés anual nom¡nal eauivalente ¡l ¡nt6rés
del péstamo 0n 0l momento de la contratac¡ón más un 2 %.

3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.r rNrctAl. P.ra l. g¿r¡nüa de 0e6empleo se establece un periodo do carencia ¡nhialde 60

d¡as natura¡es, a comDutar a oad¡r dé la fecha de electo del seouro A electos de
comprcbarque en elmómento iiel acaecimiento delstniestro ha tranicunido elDenodo
de c¿rencia inicial, se entenderá que la siluación de desemDleo se oroduce en É fecha
en que se produzc€ la exüncion o susDension de la relacióil laboral oor las c¿usas se.
ñaladas en est¿ Dóliza. v asilo señale €l lnstlulo Nacionálde Fr¡nle{i. Par¡ la g.ranti. d. lncepackiad Temporal se establece un b€dodo de carencia
¡nicial de 30 d¡¡s nalurales. ¡ comDulár e DaÉk de la fecha de éfecto del seouro.
A efeclos de comprobar que en el mbmonto ¿let acaecimenlo del siniestro ha trañscu-
rrido el periodo de c¿renoa nicial, se enteflderá Aue la siluación de lncaDacidad tem-
poral se produce en la fecha en la que la enfennedad causanle de la lncáDacioad nu.
biera sido diagnoslicada por facultatrvos de la Sequridad Soci¿r. Mutua ó lnstitucjón
analoga o médico o facultaüvo autorizado y asi lo iat,fiquen tos seryrcios médrcos det
asegurador: no se exigira periodo de carenoa para el sLpuesto de lc¿paddad lempG
f at caosa0a 00r accúenté.

3.2 ENTRE oos Stt{tEsrRos
En caso de prooucirse srtuaciones de oesempleo subsiguientes a un¿ stuacion antenor
de Desempleo que dio luqar a indemnización por panáoe esla pótiza, se Drocederá al
pago de nuevas prestaciones s¡ elAs€qurado ha esbdo vinculadó de lorma'actva a una
nueva relación labotal como fabaladoi por qJe a aiena por Ln peri0do mrnmo de iB0
dias lalurales ininterumpidos y haya superado et peliodo de oru'eba esrablecido cores-
pondiente a su nueva ¡elación laboral. En caso conlrano no se Daoará c¿ntrdad átoxna
En caso de prcducirse lncapacidades femporales subsiquientésá Jna anle or lñcáDáci-
dad Temporal que dro lugar a ildemnizacion por parle oe esta Dóliza. la asequra¡ora
procederá nuevamente al pago de prestaoones lrarscurridos 180 dias. ininterúmodos
desde-el fl de l¿ ultima inc¿pacdad temporal s' se rah de ta misma causa de ncápaci-
dad o 30 dias, si se lrah de una causa distinta.
No se exigira penodo de c¿rencia para el supuesto de,¡c¿p¿odao Tempora¡por acci-
denle
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{.. OESCRIPCIOT DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los téminos preüsto§
en l¿ Póliza, los r es{os que a mntnuacón se Indican'
4.,I.. OESEMPLEO
Sólo esta¡án oroedos frenle al resgo de Desempleo los Asegurados tabajadores por cuenta
alena, a excepoon 0e los rurcroñanos publtcos, que:
a)Hasla el momento de rncurnr er la $luáoón de Desempleo que de lJgar al pago de la

orestación hubreran lenido uná Relación Laboral ininterrimDidá con el 
-mismo 

¿rioleaoor
ie al me¡os seis meses de duraoón con conúato laboral ind¿ñt,oo o contrato de arlá direc-
c¡ón en los térmnos reguiados por el R D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que se resulá
ia reración laboralde carácter especialder peEoral de alta dirección.

b) Y que en el mornenlo de .norfii en la srtuaoon de 0e6empleo que de ruga al pago de la preslaoor
lenga¡ dereóo a benefciaEe de las p.esboon€s de Desemdeo efl su ¡ivel congibuüvo que olor-
qa el lnslitJto Nacioral de Emdeo exceplo en el suouesb de Persond de Alta DÍecoón sin de€-
dro a accion oroledo.a de á S€ouridad Social o dd Fondo de Gáránliá S¿larió en o]vo caso
deDerá haberse omduaido eHi!ámenle la e{inoon de, camfab de fabao aonforme á lo ixtsbÉ-
ciio efl d ápartaoo 4 1 1.. y proceoer a su rnscripoón como demandanle de empleo er e
Instlulo Naoonal de EmDleo.

4,1.I. PRESTACION POR DE§EMPLEO
El AseaLrrador abonará al benelloado la Sumá Aseourda oor c¿da oeriodo comoleto de 30
dias náiurales consecutvos ea siluac,ón de desempfeo del aleq u rado; compuladoa a Da.tir de
la fecha desuspensrón o exrñciún de la relacion laboral
La suma asegurada se aboiara al ¿sequrado co¡ el hmte már(imo de 12 paqos mnseoJtvos o
36 pagos all-ernos en lol¿l y siempré que oicha s uacjón de desemfi.eó oo,ra durante l¿
rBenda del seguro, haya fansorrrido el pe¡odo de ca.enGa, y se produzc€ por alguna de las
shuienles orornsbncias:
. t¡t¡nción do l. Rel¿ción Laboral:

alEn vrrlüd de erDediente de reoJlacion de eñDleo o desoido colectivo
blPor laltecim enio o incapacidád del en¡presáno rndividLral, y siemp.e que estas causas

delermrnen la exlinoón delcontralo de tába,o.
c)Por despdo mprocede¡b o nulo.
d)Por desordo o e¡linoón delconk¿lo basado en cáusás ob€livas.
e)Por resoludon volunEria por pane del Asegur¿roo Lnicamerite en 106 supuestos prevslos e.

los arliorlos 40 (movilidád qeoqráñca),41 (mod,fc€ooies sushnoales de las condrones de
Íabap).49.1.m (por deqsión de la tabajadora que se ve oblEada a ¿ba¡oon¿r su pueslo de
taba;o en os csos de violenoa de oénero) y 50 {extnción por incrmplimiento del em0jea-
do.ldelEstauto de 106 Trabajadores (R D.L.'11995 de 24 de mazo)

0 E¡ virlud de resoluoo¡ Ir,dio¡ adoptada en e,sero de un Drccedimierto concursal.
g)En el supuesto de persolal de alta dirección además de lás c¿usas antedorcs. por vo

luntad u nilaleral del empresano.
- Su6pen6ión de la Relac¡ón Laboral:

En virtud de expedienle de regulación de empleo. resolución iudicial aooptada en el seno
de Ln procedimiento concursal, asi @m0 en Los casos previstos en el an.49 1.m del Estalu-
to de los Trabaiadores
El derecto a devenoo de E inoemnizaoón cesar¿ en el momeñlo en oue el Aseourado
reanude una aclüda¡ abo'al remuierada, aun de manera parcialen los tbFTinos de"scritos
por la normativa laboralespañol¿.

4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE DESEMPLEO
No !e considerará que eslé en Desempleo al Asagurado quo sa oncuentre en cualqu¡e.
ra de las s¡guientos s¡tuac¡onos:
a)Cuando h.y.6ido despedido y no reclame en tiempo y foÍna oportunos contra la

decis¡ón eñorcsarial. salvo oor erlinción de contreto deñváda de eroediénle da ra-
gulaciófl de emploo o ds doépido col€ctivo o basado eñ las c¡usas obietivas prev¡s-
t¡6 €n €lertfculo 52 delEstatuto de los Trabaiadores iR.D.L.l/19g5de 24 de názol, o
on elsupuesto de perconal de alt dirocción cuando hábiéndo incurrplido eñ el eñ-
prEs.rio las formalidedes exigidas legalmente p¡ra el despido un¡lateral no se proce-
d¡ a le corésoondiente reclemáción.

b)Cuando su cóntrato se extinga por jubilación del omprosario eñpleador ind¡vidual
d6l Assguredo o por expiración deltiempo convenido y/o finali¿¿c¡ón de la obr¡ o
6e ic¡o obieto delcontrátó.

c)Los kab.jádorss fijos de cáácter discoñtiñuo en los pedodos en que care¿can de
ocubációñ elEclivá

d)Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo ol despido por 6ontsnc¡a fkmo y comunice.
da por el emple.dor I¿ l.cha ds re¡ncoryoración el trabaio, no se ejeda tal derecho
pof peñe del Asegurado o no se hag¡ uso. en su caso, de las acc¡ones previst¡s en
la leotslacÉn vroente,

e)Cuañdo no hayán solicitado ol r.¡ngrá6o al puésto de trabajo on elcaso eñ que la
opción eñtre indemnización o rcadmjs¡ón coÍesDondiera altiaba¡ador, cuando fuera
deleqado sindicál o repreent¿nte leg¡l de los trabajadores, o sd ostuviora en erco-
donciá y veñciera elper¡odofii¿do para la mrsma,

f) L. oxtinciór d6l contralo laboral durónte el periodo de prueba, la jubilación antic¡pa-
da y el paro parcial, o cuando la indemn¡z¿ción por desp¡do cons¡sta on una reirt¿
lempolal pagaderá.n momento dol despido hasta l. feche én lá que el lrabaiador
¡cceda a la jubil¡ción (preiubilac¡ón),

g)Si l¡ situác¡ón do D€§emploo o notif¡cac¡ón dé dé6p¡do 6é produce deñtro del periodo
de caltncia.

hlcuando el ¡mporte de la indemn¡z¿c¡ón por despido no se coEesponda con lás
¡ndgmriz¡ciones previstas en la lagi6lación laboralv¡gonts

i) C u¡ndo e¡ tÉbáiador co6e voluriler¡amente an 6u puerto detrabaio.
j) Cuando la exünción del contralo sea declarada Orocedente poi sentenc¡a Urme, o

siendo así notificado al asegurádo por parte del empresario, éste no h¡ya rcclamado
9n t¡empo y lorna debidos,

k)El dosp¡do 6in d.rrcho e prcstáción por deiempleo del n¡vel conlributi!o del INEM,
orcopto en los supuestos de PeEonalde Altá o¡rección.

As¡mismo, el Beneficiado no lendrá derecho al cobro de la prestación por Desempleo o
perdorá el quo ostuv¡€6€ di6frutando s¡ la Rél¿ción Láboraf del .segurado lo fuera con
un. .mpreE. propiedad del áñbito fam¡liar de ésle hasta el segundó grado de consan-
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guinid.d o álin¡dad. asl como en 106 casos en que el Asegur¿do o un femil¡.r 6uyo
hast¡ el segundo grado de consanguinidad o el tercer gr¿do de alioidad luera el admi-
n¡strador de la empresat y t¡mb¡ón s¡ el Asogur¿do fuela socio con presenci¿ o repÍr.
senlác¡ón directa en los ól!anos de administ ación de la Soc¡edád.
4.2.. tNcAPACtDAD TEMPdRAL
Estarán cubrenos frente al rÉsqo de lna¿p¿cidad Terporal los fuegurados que er el momen.
lo de rncurnr en l¿ stuaoon de lnc¿o¿cidad Iemporalluüera1 E condrción de babajadores
por cuenta propia, tal y cor¡o queda deñnido en las Cordicioles Generáles, o funcionarios
púbhcos o empleados por cJenla ajena cor colfalo labo'¿l le1po.¿l o aon contralo indeqnF
do de durcoó'r rnferior a 6 meses o coñ confato por obra y servicio y er qe'rerai lodas las
pe'sonas que cJ,rplEldo los 'equ,sitos necesarios para oslentar la condioón de ¿segLrado,
ro pJedar estar cubelos por'a garanlia de desempleo serp¡e que elacodenle o la enfe¿
'red¿d qLe der lugar a l¿ referid¿ rnc¿paodad rengan su origen u ocJ-an m1 postedoridad a
la Fecha de Efeclo v sin oeriuicio de lo eslableodo resoeclo aloeriodo de c¿renoa.
1.2.r. pREsTAcr0ñ poR rl.¡capacroao rEMpoR.ÁL
E' Asegurador abonara al Eenefciaro a Suma AsegLrada, por c€da periodo complelo de 30
dias corsecJlrvos er suació1 derrcapacioad Terrporal del AseqLrado siempre que l"aya
lranscLrrdo el oe'odo de c¿rercia, con e hmile máximo de 12 D¿qos conseculivos o 36
pagos alteros en toral y siemp'e que la l4capacdád Tenporal conrlúe bajo lratarienlo,
asistenci¿ médic¿ de la Sequridad Sooa, L¡1tua, l¡orlep,o o lnsblLción análoqa o médico o
facultábvo autor¿ado v asilo ralifroJe los séNrcios médrcos deláseourador
E. importe de la indern'ñr¿áoón será en todo cáso la suma asequradá aun oardo elAsequrado
p¿deoera varias enlemedades al,nismo tiempo o sobreünera Lna nueya enlemedad distinta a
lá incálmenle dedarada. En esle ¿ltmo cáso. elAsegL"do eslá oblqádo á orrs¿r al As€qurador
un infome médico dando orenta de diúa orqJnslanoa
El derecho al cobro oe l¿ indemnización cesará e'r e' momento en que e Asegurado pueda
reanudar o reanude sL lrabajo/aqividao rcmunerado/a o por cuenta prop,a. aún de Íanera
parcial y a pesar de no haber alca¡zado su lot¿l curación s.empre que haya reanudado 5u
empleo reñurerado o por cueñla propra y tambré4 si su estado pasa a ser de lnc¿paddad
Pemanente en los lé¡,¡inos desc¡itos por lA rorr.aliva oe la Seguridad Socra' españolá.
1,2,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No t¡enen l¿ cons¡der¡ción de lncapac¡d¿d Temporal y. consecuentemeñlo. no se paga
preEtación alquna por aquellos 6inieslros que resulton o soan coñsecuenc¡a de las
siduienles siluec¡ones:
allos producidos como consecuencia de tentativa de su¡c¡d¡o del asegurado {durarle

el primer áño de viqencia del sesuro) o Enfemed¿d06. lo6ione6 y complicaciones
cáusadas dirccla o indirectamerte f,or voluntad del Asegurado. o derivedás de le
realiz¿c¡ón de actos noton¿menle temeranog que entrañen grave riesgo par¿ la s¡-
lud.

b)Los periodos de descanso otorgados como baiá de páteríi&d o mal.rn¡dad.
clLas produc¡das cua¡do elAsegür¿do se encuentE bajo la influenci¿ del¿lcohol, drogas

tóxicat o astupefacientosi lo€ quo ocuran on ostado de peruJóación rirental, sonambu.
lismo o eñ desaño, lucha o dña, excepto caso probado de legíüma delÉnra:arfcomo 106

dedvados de una actuac¡ón delictiva delAsegulado, declaEda ¡ud¡c¡almente, o su res¡s-
tench a 6erdetenido.

d) Cu¿lq u¡er enfermedad. dolenc¡a, est¿do o les¡ón por la que elAsegurado haya rccibi-
do diagnóEtico y/o trat¿m¡énto dé un médico con .ntedor¡dad a la adhosión a la póli.
za,

e)Dolor lumbar, ceNical, dorsal, sacro y ciát¡co, asi como cualquier oko proceso
palológico que tenga como manifestación única ei dolor. salvo qu€ existan evider-
c¡as objctivadas por estud¡os médic06 compl6mentarios (r¿d¡ologias, g¿mmografias,
6canner8, T.A.C, etc.)que deñuestren la ex¡stencia de ahereciones q ue jutlif¡quán .l
dolarc¿usa de la lncapacidad Temporal.

t) Cáfalo.s, énfo.medadés psiqu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo ol estús, ansiodad,
depresiones y afecciones similares, auir cuando dichas enfermedades y afeccioñes
hayan sido d¡aqnost¡c¡das y katadas por un médico especial¡sta (ps¡quiatral

g)Las inte enciones quinÍrgicas y tratamientos médicos y/n odontológicoB que no
sean esenciales por ra¿ones ñédicas y seán demandados por el Asequlado por ra-
zones ps¡cológicas, personales y/o estét¡c¡s, siempre que no se deb¿n a secuelas de
accideñles producidos coñ posterioridad a la fecha de efecto de la cobeÁura del 6e-
guro.

h)Las enfermedadeÉ o lesionos dodvadas do la práctica profes¡on¿l de cu¿lquier
deporte, de la participación en apuestas o competiciones, y de la prácl¡c¿ como af¡-
cion¡do o profesional de acliv¡d¿des de alto riesgo. asi como los ¡ccidentes der¡va.
dos de la conducción d6 vohiculos s¡n el coÍ€spondiente parmiso expodido por la
autoridad competente y los ácc¡denles aéreos a e¡cepción de los vuelos comerc¡ales
eñ l¡nea reoular aulori¿da.

1.3.. tNcoMÉATtBtLtDAD DEGARANTtaSi
Las coberturas de oesempleo e lncapacidad Temporal son áternativas o e¡cluyeñies,
por lanto, cuando un Asegurado esté cubierto por oésempleo no podrá eslar cLrbierto
Dor lncáDacidad Temooral v viceveIsa.
5.. ExclustoNEs cóMUNES A ToDAS LAs GARANTtAS
As¡m¡smo, el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por Desem.
pleo e lncapac¡dad Tsmporal si la continganc¡a so produc€, o sg da va o os conse.
cuencia dirccia o indireclá de:
a) Las consecuencias de guerras o do otras circunstancias exlraord¡narias y aquéllos

otros 6upu6stos que tengan le considÉración de fuer¿e m¿yor dé acuedo con lo
previsto eñ elarticulo '1.105 del Códiqo C¡vil.

b) Conflictos aínados ¿unque no haya precedido declaración of¡cial de guera o los
derivados de hechos de caúctor politico o socialo actos deteÍoñsno.

c) La acción directa o ind¡rscta da rsacción o radiación nuclaar o contañinación
radioa6tiva.

d) Terremotos, erupciones volcán¡c¡s, inund¿c¡ones y ofos fenómenos de natur¿lez¿
sísmica o mcteorológ¡ca de cá áclar oxkaordinario y todaa aquollaB quo doñvon da
situ¡ciones cálilicadas por el Gobiemo de la Nación como de 'catástrofe" o _cala-

ñidad nácional".
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6,.IARIFA OE PRIMA
La tar¡la de Drir¡as aplicable al prcsente seguro será la aspecilicada on la Bas€ Tácn¡ca
del seguro dn cada ñomento y puesta a diaposicióñ del Tomador y del Asegurado por
la enlidad mediadora.
Lá como¡ñi¡ aseouradora se reseNa el derecho d6 incrámántar la tadfa da Drima en
cualqui¿r momontt en el supuesto de que la evolución de la sinieslralidad asílo acon'
seiara. La citada variac¡ón debs ser comunicáda al Tom¿dor con un oreaviso de un
més, plazo durante el cual el Tomador del Segu ro podrán ¡e6c¡ndir la pó z¡.
La nueva tarifa de prima solo se ¿plic¿ra a los aaegurados que se adl'erar a la póli¿a colecli.
v¿ a paÚr de la enuada en vqof de as n uevas pfimas.
A la prima que resulle de la áplic¿ción de esta ta fa se le sumarán os impueslos y recargos
que sean en lodo momenlo legalmente reperJlibles
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7,1 Los recibos de primas oeoerar nacerse efectvos po'el Asegurado a traves del Tomador.

El Asequr¿oo está obligado al pago de la prima por el lnpone. cold(iones y foma de
oaoo oue se detallafán en elofeselle docume4lo.

7,2 EliegJro se coruata a pnmá L rrca tanlo para pr¿stamos 'l.polecá .os como pa¡a prés-
támos pefsonales.

7.3 En caso de impágo de ¡a prima únicá, el 6€guro no enhaÉ or otocto. La Enlidad Aségu-
rador. quodará liEer¿da de su obligación en caso de sinie.stlo y se enbndeÉ que el segu-
ro queda elthouido.

8.. TRIBUTOS
Los ¡mpue3tos y rcc¡Bos legalmente repercutibhs que s€ debar pagar pof razón de
asts Contralo, t¡nto en ol preaente como en e¡ luturo, cofterán a caEo corerán a caF
go dellomador delseguo, A6egurado o Benofci¿do, según proceda,

S.. T,!ODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.,l El Asegurado una vez abonada la prima úlrc¿. podra realEár modúcáoones qJe rc

suoonoán variación de lá súma aseo!r¿d¿.
Eitashod¡ficac¡ones tomarán electo el dia de sol¡c¡tud, previa notilicación y ¡cep-
tación por la Eítidad Asegumdora llevando consigo la eñisión de un nuevo Certi-
ficado fndividual de Seouro.

9.2 ElAregurado. una vez atronada la pririá única, podrá solicibrla anulación delseguro.
sierdo la lecha de ofeclo old¡a de solicitud,
A) PRESTAMOSHIPOÍECARIOS
La Erilidad Asesur¿dora devolreá al Asegurado la pane de pdma no consufnida del pe.
ríodo de cobedura coíespoñd¡ente á le prima abonada, una veE dosconladas las p€n¡li-
zacioneBque,cnsu caso, ae apliquen confome a h dispuesto a coritinuacón.
Si la anuhción se comunice pasádos 30 di¿s n¿turahs a la fucha de efedo delsegurc a
estos extolrios se les desconl¡rán un porcánteie de por elizdción &110%.
Re.liz.do el exbr¡o de la prima, tras la solicfud de anuhción, la Enüdad As€guradora
quedará liberáda de 6u obli¡acón en c¿so de sin¡estp y se entenderá que el segurc que.
dáeñinouido
bI PRESTAMOSPERSONALES
[á eñroliución ant¡c¡oáda tot¿l del Dréslanp dáÉ luoar a la e¡tinción del DresenE con.
ffio do 6.gurD, prcvü deroluc¡ón dor parte de la Eikjad Aseguradora alTorn¡dor del
seguo de h pade de prima no consum¡da menos el ¡mpolte corcspondiente ¿ 106 rEc¡r.
oo§ é ¡mouesto6 salisfecho§.
[¡ .modiu¡cion ¿micipada parc¡¡l del prásümo daÉ derecho al TorÍador del s€guro al
rcembolso de la pade dé la prim¿ no consum¡da co[Espondieñb a la pá e aÍrcnirada
ariticipadamente del pésl¡mo mnos el iñDode coít6pond¡ente a 106 reclrgos e im
pueatos sal¡áfechos, continuando v(¡ente el Fesente conHo de seguro por reslo del
inrporte del pÉs1en¡o péndiamo do amod¡uar.

iO.. DIJRACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
L! dqlacig! dqtsqgqrg y !e Eqqo[eduras se,á la rndrcada á conunuacion:
a) PARA PRESTAMOS HIPOTECARIOS la duraoón se¿ s,enprede 5¿ios.
b)PARA PRESTAMOS PERSONALES. la duradon deiseoJro con.idirá con lá dur¿.ión del

préslamo, estableqéídose un periodo minimo de duccíon de 6 r¡eses y ma-xi,!o oe 120
ineses o ixta que elasequrado a cance la edad oe 65 años siesla feó'a es arteno¡

Sin oeriuicio de lo establec¡do antedormente.la cobelura teminará v elderecho ál
cobio de lás prestac¡ones cesará en el momento én que lengá lug¡i el pimero de
los sigu¡enles eYentos:
a) L¡ fecha en la cualtodas las cant¡dades debidas por el Asegurado a la entidad

p¡eslarÍisla por e¡ Cortrato de Pré6támo v¡ncul.do a esla póliza de seguro
fueran entregadas almismo, o lecha de reembolsototal.

b) La lecha d. teminación del periodo de duración del Contmto de Pdst.ño
v¡nculado a esta póliza, aunque ño se hubieran reembolsado lodas las canti-
dedes deb¡d¿s en virtud del rhismo.

c) Le fech. sn quo el Contrato de Préstamo vincul.do a ssta Póliza dÉ seguo
termine por cua¡quier causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la lecha en
la que se cese en toda activ¡dad prolesion¿lremunerada, o en la fecha dejubi-
láción o de prciubiláción cualqu¡era qus 6ea su cau6á.

e) La lecha de fallecimiento o de declaración del est¡do de lnc¡pacidad Perma-
nonla dol Asogu rado en cu¡lqu¡era de §us grados.

0 La fecha en [a que se produzca una subrogacióñ, ces¡ón de la posic¡ón o
cualqu¡er transmis¡ón de los derechos y obligaciones de las panes qu6 inter-
vienán án slContráto de Prástemo.

g) La lech¡ de recepción por parte delA6egurador de carta ceÉ¡f¡cada delAsegu.
rado de resc¡sión delseouro,

hl Asimismo, la coberlura ferm¡nará en l¿ fecha en la quc ol Asegurador h¿yá pa-
gado €l númoro máx¡mo de Prcstacionos consocuüva6 o ahémes por lncairá-
cidad lemporalo Desempleo que se hán fúado en esta póliza.

11. PAGO DE PRESIACIONES
11.1 o procederá.l pago de las prst¿c¡ones si el pagode l. pr¡mano!e he hecho

af€ctivo.
11.2 Para reclamarel pago de las prelaciones aseguradas, cuando los benellciados de lá6

mismas teng¡n derecho a p€rcibilas. el Asegurado o Benef¡c¡¿rios, en su c¿so. pc
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drán comun¡cádo al toláfono 9152¿3135 v deberán fac¡lilar al Aseour.dor los docu.
ñentos que se 6ol¡citen para c¡da .áso óncrcto. ElAsegur¿dor ñrá dbponor quo
sus lI*dicos, ¡nspectorgt o empleados v¡silen al Assgu6do, deb¡ondo pémitir a su
vez elAsegurádo o aus familiarcs dichás vi6ltas, coÍlo cua lquier avedquación o com.
probacióñ que el Asegurador cons¡dere necesario. El ¡ncumpl¡mientoil. o3los dob+
rEs se entenderá como rBnuncia alaobro ds l¿ prE6t¡ción, salvo qué ño haya 6ido po
s¡bl. €l llevarlo e cábo por la oposición del ñédico o pefsonal hcultativo an c¿so de
sinie§lro por lncapacidad Temporal.

11.3La documentac¡ón quc la Compañi. Eolicitará el asegurado en caso de sinisstro es
Ia siouiente:
DESEMPLEO
En Ia aDelurá dels¡n¡estro
f --To¡iinleol6lE-ddFtIt{tE/Pasaoorte.

2 Cobia €qible del último con[ato de trabaro indefinrdo y Vida Laboral actualizaoa3 Copia legible de la cart¿ de nobñcaoón de despido de la empresa.4. C00ia leqible de las dos úllimas nomrnas.
5. Cobia bé'ble del documenlo que desglose la r,quioación e ndemni¿aqón efectLada

por la empresa.
6. Cooia leo ble del iLstficánte corresoondiente al inoreso oe la:ndemñizacion
7. Cobia le¡ible defAda de conciha¡,on SIVAC otocumenro añálooo si l0 hublerá

(oemandá y/o senlencia) o c¿da de @munrc€cion oe la erp.esa-reclnociendo la
improcedencia del despido.

8. En caso de E.R.E. copia lErbe de aubrizacion admrristrar,va y @muncaoon de .a
emoress altr¿bai¿dor

9. Coii¿ legrble de'la Carta del lNEl\¡ aceptando etpaqo oe ta prest¿oói o eñ et c€so
de Dersolal de alta direccid¡ sin derecho a acoón ororectora de la Séouridad Social
o del Éondo de Garanha Salarial copta legtble de su inscripcion co'no' der¡andante
de emDleo en ellNEM.

'0. Copra legible del reqbo del prástamo pagado a l¿ fecna del siniesro. mn desglose
de caDilal e inlerés

'1. Cu¿lduier otra documenlacion susl utva de ,a añleriormelle reladonada o qJe sea
necesaria para verificar su validez o alc¿nce

En la cont¡nuación dol s¡niostro
r1-lGnfca-ie¡e pago ileIñEV y/o voa labora, aciLanz¿d¿13 Copia leqible delrecibo del p.eslamo pedódrco.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la ¿oertur¿ délSiniestol
f Frjñ-6pr-aleqi-El6Téitrtril/ñtE/Pasapone
2. Copia leqrble delullimo conkaro de üabaio o en c¿so de autonomo documento aqedt-

la[vo de estar inscrto en el rtimen de Arlónomos de la Seguridad Social y ültmo pa-
00

3. Copia legrble del pade de bal¿ que acredite la ncapacio¿d remporal oel asegurado ex-
pe06o pof la §egunoao 50cr¿lu ufganEmo compelerle.

4 Copia legible del Hislorial Clinrco o Cetufic¿do i,4é0,c0 donde se delar,e la 'echa v ori-
ge¡ de la enfermedad asi como la elolucon y eslado der aseqLrado E,t el certfcado
se l^a.á co¡shr esDecilicamenle si existen antecedentes .elacíonados @n la caLsa de
a ¡lcaoacdad ras lechas de diaonostm de ,os m smos y úal¡mrenos seouidos

5. Además ds lo antor¡or en caEo-de Acc¡dente coorá cómobtá de t¿s dilioencias iudi-
ciales y/o alestaoo y/o copia delcertiñcado emitido'por a empresa si se faia oe uri ac-
cidente laboral

6. Copia leqible derreobo delprestamo pagado a la lecha delsinrestro. con oesglose oe
cáórlált rnléré§cc

7. Cüalquier oba documentacDn suslifuhva de la antenor¡erle relaoonada o que sea
necesaia pa¡a venfc¿fsu vah&z o alcance

En la co inuáción dcls¡niéslro
ETarte§ie confrmácrón rlEiáTija perióoicos.
9. Copi¿ leoible delreqbo delpréslamo periódicg

ll,4si fuera p¡ocadenté él rech¡zo de un sinieslro con postorioñdad e habeEe efec,
tuado pago6 con cárgo al mismo, el Asegurador podiá rcpefra 6u elecc¡ón cgntra
el Asegurado o el Benel¡c¡ar¡o Dor la6 sumas indebidamente satislech¿s má6 los
interases legales quo coréÉpoñdan.

ll.5El pago d€ la PrÉtlación sólo se llevará a cabo una vsz oue elAseourador hava
rccibido l¡ documenlac¡ón y les prueba8 rgquerid¿s, por pirte delAs-equndo o'el
Boneficiado. En ca6o de que no se entregar¿ dicha d(iuñentec¡ón, et Asegurador
no estárá obl¡gado á pagaiPrest¿c¡ón alg-una.

11 6 [Jn¿ vez qLe la Enlidad Asequradora hava recibtdo las Deftr¡e¡les Druebas oeode el
Asequrado se halla eñ a,q,rná de Bs situ¿¿iones de lncaDácidad Temóora{. o DeseñDbo
Iiiadás en ra definrc¡ón est¿b¡eooa en Las Condic,ones Generales dela pótiza oáoeia te
sÚr¡a ¿sequraoa en los lérininos eslablecldos en l¿s oresenle Condtcionés PánicuTa¡es v
con los ltmites-€stabreodos eñ la Dresente Pótiza v'sm oerucD de oJe el Aseouradó
pueda,nroar el procedimrenlo de recjamácion desddelmoménb en qué se encueñtre e,r
situ¿cion de lncápacidad Temporar. o DesempEo de hecl'0, hasta lá primera de las si-

;La fedra en que el Aseguraoo cese ei su sifuaoon de lnc¿Daodad Temoofa o Desem-
pleo. o dqe de apotarlas prueoas so{rcitadas por ¿ Enbdad Aseguradoá, de que se en-
clenba en dEha situadon

.La fedr¿ en que a tnlidad Asequradora, hava p¿q¿do elnumero oe p.esEoones 
oor lncá-

pa.idad Temporal o Desempleo que se haá fii¿dó er esla pot¿a
I I 7l¿s Prestác'ores Drevislas e¡ e Coltráto de Sequro se oáoar¿n Dor ta Enlidad Aseoura-

dorá, al Bele.ciado, que las.destinara al pago dé tas cárilidades debidas por elAseü,tra-
do en viñud delConlrato de Prestámo

ffi*r*.*,
BOLETiN i CERTIFICADO

PÓLIZA COLECTIVA N' 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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iOfiEFE 0E L ASECUR¡DOM: CNP PAR'INERS 0E SEGURoS Y RE SEGURo§ S A , d6a'¡¿n¿ qr cr (khad .o lo Phñb 2rE Hántio . 23023 lkdtu {E!rañá)
T0ll DOR DEL SEGURo: CAJA DE cREo T0 0E Lo§ INGENTERoS soclEDAD CoOPERTTVA 0E CRED T0, dnrii¿d¿ o v ¿ L.,Eh¡ i¡ 39 - 08003 &{RCELoNA
lÉ01¡D0i: C¡JA INGENIERoS oPER oOR DE 8A|{CA§EGUROS V|¡¡CULAoO SLU

i¡.ATüR LEZÁ oEL RIES@ CUBIERTo NoVd¿
CO|{CEÍO POR EL CUÁL S€ ASEGUR¡: Pú @ila qda

prescmdible aqeditar haber formulado las quejas o reclamac¡ores, preüamente por esqilo al
Señ1oo de Atencói al diente de CNP PARTNERS, y en s¡.r caso. con postedoridad, alde-
fensor delcliente de la Aseguradora. o que haya transornido elplazo legahenle eslableodo
siñ que haya sido resuelts por la entidad.

13.4 El señi.io de atención al dienle de CNP PARTNERS, do.niciliado en Madrid, calle Odan-
diano ñ" 1 0, Planta 2' El Planto, taTitará y rcsolverá qrantas redan iones le sean formu-
ladas por hs peEon6 anterio.mente meñciradas, en primerc instanc¡a y tras su resoludon
por dicho depalamento podrá seguilse la tramitacli añte el Defensor dei cliente de la Ase
guradora, D.A. DEFENSOR S.1., domidliado e¡ d [¡arques de la Ensenada, 2'6'planla,
280ü fi¡adrid. La enlidad 6eguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria
en la insrucción del procedimiento de resoludon de ¡6 redamaciones y a acepbr las rcsolu'
cjones que el defensor del asqurado emila y que lengan caráder ünoJlante para CNP
PARTNERS, de conformidad con lo a.ordado e¡ el mntrato de adhesión sussito €flbe las
partes.

13.5A estos efeclos se considerañ ünculantes las redamaciones del Defensor dd clienb hasb
106 siguienles limiles: 60.'101,21 Euros pará los se$rro6 de riesso y 6.010,12 Eums para los

segums dejubilación.
Lá presenlación de redamadór ante el Defensor del dienle de CNP PARTNERS asi como
su resolucih, no obshculiza la pleniud de utela iudicial, elreqrEo a oüo me.anismo de ss
lución deconflido§, nia la prolección adminhtraüva.

13 6 El departamento de atencion al clienb, acluará en la resolucion de {as ouqas y reclamaoe
nes. de aorerdo @n lo establecido en s! Reglamento de Funcionamienlo que estará a di!
po6cón de los as€guradoG en las oñcinas de la Entdad Aseguradora, y que lÉs será bd¡la-
do en c1lalquier momenb.

i2.. coNDrcroNEs ESpEclFrcAs EN cAso oE oos ASEGURADoS
En el caso de que un mismo Cedifc¿do lndMdualde Segu.o lo conkalen dos asegurados se
aplicirán las siduientes condidones especiñcas para este-supuesto
Paqo dg prest¡ciones
Si el présEmo fuera co¡tatado por dos personas ambas pueden ser induidas clmo asequr&
do e¡ un mismo conúalo. En este caso. cualoulera de los dos aseourados estárá cubiertó Dor
el 50% de la cuota del preskmo La primá áplicable será el resütado de aphc€r la tasa ¡o-
[espondienle al importe del capilal ññanciado
Paqo de primas
Las primas se pagan de la forma indic€da en el aparlado 7 del presenle docdmenlo, con la
mrsma pen0dlodad pafa amb05 aSegurados.
lmpago
En el c€so de úpago de la pnma de uno de los aseguÉdos. et iFpago se entende.a realiza-
d0 Dara la loialidad del Certfcado lndividual de Se{uro como si hubier¿n resultado impaga.
das las Drimas de los dos aseourados a l¿ vez.
Í3. REd|MEN DE REcLAMA:CENES
13.1 Elrq)ime¡ de las redameones será elprcüsto en 106 artiqrlos 61,62 y 63 delRealoecreto

tegislativo 6,2f»4 de 29 de ftiubre por el que se aprueba el tefio €tundido de la LE de
ordenación y supervisóí de los segurcs pFvados y disp0siciones conmrdanles.

13.2E1 Tomadoi deiseguro, el Aseguiado i er B$;fdáno o los Eenefcianos asi como sus
deredohabientes, está¡ iaqrltados paa fomular reclamacion€s ante el Comi§onado para
la Defensa del Asegurado y del Partlcipe adscrilo a la Dhección General de Seguros
y Fondos de Peisiones confa la Entidad Aseguradora, § consideran que é6la reali,
za Dráctj6 ablsivas o lesiona los deredos derivadoG del confato de seguro.

13 3En reladon cDn lo ántedor, s€ adverte que. paa la admisión y tramihcion de quejas o
redamado4es ánle el CoñEroiado para la Delensa del Asqurado y del Participe, será im-

cLAusuLA DE tNDEMt'¡tzAc POR EL CONSORCIO DE COMPE N DE SEGUROS DE LAS DIDAS DERIVADAS DE ACONfECIMIENTOS EXfRAORDINARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS

lafaorllad de convenrr la cobeft,ra de los riesoos éxlraórdinanos coñ cualouÉr enhtad áséour¿dor¿ oue reúná las condiciones eioidas oor la leoislaoón vioente.

les lecarcos a su favor v s€ Droduiera alouna de las siouientes srfuaciones:
a)oue ef¡esgo etaoriinario or[i'erto p,-or elConsorcb de Compersadón de Sequros no esté amparado por la póliza de seguro mnlrat¿da con la entidad aseguradora.

suieta a un orocedimienlo de houidac¡ón rntetuenida o ásuñida oorelConsorcio de Comoensaoon de Seouros

delsegü.0 de riesgos exlraordinanos, aprobadopor elRealDecreto 300/2004 de 20 de febrero. y en las dÉposioones complemenlarias.

RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos exfaordinarios cubiertos

ye¡do los üento6 exfao.dinados de tadras supenores a 120 kmh y los tomádos)y cáidas de meteoritos.
b) Los oc¿sionados violentamenle como consecuenca de lerorismo. rebe ión. sedrción. mo1i4 y lurhullo popL,ar
c)Hechos o acluadones de las Fuezas Am¿das o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en liempo de paz.

?,¡19'9o!9I+i!9!
a)Lo§ que no len ruga/ a rnoemnr¿aqon segun ra Ley de conbalo de segJ,o
b) Los oc¿sionados en personas aseguradás por contato de seguro drstinlo a aquellos en que es obligatorio elrec¿rgo a favor del Con sorcio de Comoersacón de Seguros.
c)LoG produaidos porconfl'ctos aínados, aunque no haya precedido la declaracion oficialde que.a.
d)LoG derivados de la energra nuclear, sin periu4io de lo eslablecido en la Ley 25/1964. de 29 de abril, sobre enerq ia luciear.

accion delagLa oe lluü¿ que, a su véz hubiera provoc¿do en la zona ura situación de inundación extraordiríai¿ yse produier¿n con caÉáer simultáoeo a dicia nundaoón

alículo I del Reglamento del seguro de rieslos extraordina os.
glLos causados pormala fe delasequrado.

Coí.gensacion de Sequros se halé susDendida o elseoir¡óquede éxtinquido por faltá de paqo de las o,imas.
, Los siniesros que poisu nagnituo y g raved ad sean callñcadbs por et GóOiemb te la Naciontomo de rcatasfofe o calamidad nacron al ,.
3 E¡lensión de la cobertu¡¿
L¿ mbertura de los iesqos erfaordinanos alcanzará a las mismas Dersonas v sumas aseouradas oue se havan establecido en la Doh¿a a efectos de los riesoos ordnanos

PRocEDIM|ENTo oE AcTUActóN EN cAso DE stNtEsTRo tNDEMi{|ZABLE poR EL coNsoRcto DE coMpENSActóN oE SEGURos

do¡a, al que debera adruntase la ooqr.nentación que, segin la naturaleza deras les'onea, se requiera.

BA/CPPPTNPCNP@110201+AM20512
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t€ BRE 0E U ASECU¡¡DO¡¡ CIP PARTNERS DE SEGUROS Y FEASECUROS S A , i,oni!¡a& s¡ d O:h$dlam 10, Plrl! Z Er Púlh 2&A i\¡a¡rid (E*al¿)
ÍOIUDOR DEt sacuio: C¡J¡ 0E CREo|To 0E LOS INGENIERoS SOCIEDAD COoPERATNA 0E CRED IO dúú¡ada a vÉ L¿rlEi¿ n'30 - 03@3 BARCELON

llEol lloñ: CAJA INcENlERos oPERAoOR 0E BANCA SEGURoS VII'¡CULADO. S.LU
xAIURALE DEL RE§GO qJBIERTo Noyrd¿
coxcEsroPor ELCIIAL §E¡§EGUnr:Pc@.nt .lñ¡

Tfi.ArAMrENTo y cEStóN 0E oATos pERSoNALES

revocación del @nsentimiento y opos,ción no supondrá contrapreshcón de n,ngun iipo para elTomador Asegurado.

MEDTANTE LAACEpTActoN ExpREsA DE ESTA cLAusuLA, EL To[.4ADoR- ASEGURAoo coNstENTE EN tA cEstóN DE Los DATos tNcLUlDos EN EL [4ENctoNADo FtcHERo a

datos oersonales estidamente ne@sa¡os a efectos dedomiciliacion banc¿ria de las Dnmas yde oaoo de oréstaooíes v rescales
ASrMr§[¡o, MEDTANTE LA ACEpTActóN txpRESA Dt ESTA CLAUSULA EL ToMADoÉ-ASEGlJRAúo co\stEtrtE EN EL TRATAMTEN]o poR LA ENTTDAD ASEGURADoRA DE Los
DAToS CoNTE\IDOS EN LA DTCLARACION DE SALU0, qJe en su caso cump ¡nenb el Tomador As€qurado pa¡a a conúatacion del Sequro, as como de los qJe eventualmente Dredan

obieto de lralañenlo automa ¿ado, niserán cedrdos a te¡ceros sálvo a Enbd¿des Asequradoras o Reasequradoras lor razones de @aseeuro. reasoouro d c€sión de cánera:

susmtos coñ esta Entrdad, lecesarios pam el ormplimiento de 106 misr¡os, o en aqLellos calos eñ que la fn¡dad Asequradora €nqa un interes leqitimo

ñnes dreclamenle reladoirados con la preserle conlrataoón y confome a lo estabLecdo por [a ellid¿d asequradora.

DECLARACIONES OEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADOfS):. oeclarainlhaber leido l¡ nola informat¡va inclu¡da el presente documento.. oeclará(n)er la Feche de efucto sar rhayorda i8 y monordo 60. para élc¿Éo de Pést!mos Hipotecarios y ser mayorde l8 años y monorde 65 para Péstaños PeEonales,. Declara(n) eñcontrarse er buen estado de salud, sin sinlomá de enfemedad y no padecer ningu¡a enfermedail de carácter ávolutivo, no ealar en situación de lnceDacidad
Tempo6l ni h¿berlo estado durante más de 30 dias conseculivos en los 24 m¡ses anteñores, ñ¡ ssr titulár dé una prestación por ¡nv¿¡idez en dicha fecha y cumplir'con las
condic¡ones de adhesión é6tipuladas 0n la póliza.

. Man¡fiesta(n)su inteÉs er adherirse a la póliza colectiva N" 20512 suscrita entre CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. como Asegurador y CAJA 0E CREOTTO
0E LOS INGENIEROS SoCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO como tomador,. Declara(nlque heñ leído y aceptan al contenido do la Cláusule relat¡vá elTrátámiento y Cesión de Dátos Personales.. De conformidad con lo dispuesto en el añlculo 3 de le Ley de Contralo de Seguro, [ás cláusulas resaltadas en modo o6oéciál eñ las Condiciones Generales v Pan¡culeros v
Certif¡cado lndiv¡dual de Seguro de la preseñte pól¡za y paÉ el c¿so de que púdieran ser cons¡dor¿das limitetiya6 de los derechos del Tomador del 6oau¡o o det Aseoundti

de habedas e¡añinado detenid¿mente y de moslraEe plenamerte confomes con c¿da un¡ de ella§, El Asogur¡do declara habei recib¡ddla tot¡lidad do'106 documentos
anterioínente citados que componen 5u Contrato de Seguro o que. en su c¿so, tionen accéso a dichos docúmentos en sopode duradoro bien directamente a a través del
ñad¡ador y que conoco las caractorist¡cas y Cord¡c¡onos Geíerales y Padiculares de la Pól¡z¿ Colectiva de Sequro slrscritá oor el Tomador. Oe esta manen el Asoourádo-
eslando c¿)nlorme con su inclusión en el 6éguro -en le forma ¡ndicada en el presente Boletin/Certil¡cado lndividial dé Segurc, fií¡á al p¡e de esle documetto en pru-eba dd
¡ceplación erpresa del conten¡do del Conlretó de Seguro suscrilo.. 0e acusrdo ¿ I¿ Ley 10/2010, dt 28 de abril, de prevenc¡ó¡ del blanqueo do capil¡léÉ y de la fnanciación deltenorismo, l¿ prima apon¿d. al presente contrato es prop¡ed¡d dol
Aseaur¡do v no oroviene ds blánquoo da c¿oitales ni dé las áctividades del¡clivas est¡blecidas en dich¿ leoisláción.

El preseñle conirato se rige por las CONDICIOIIES GEt{ERALES Y PARTICULARES, por el EoLEllN/cERTlFltADO Ii¡DtvUDUAL DE SEGURo v Dor toB anexo§ v ADéndice§ oue
emit¡ la Entidad Asegurador¿, que, en su conjunto. constituyen el Contrato de Ségum, careciendo de valor y efecto por seDaEdo. La6 cláusulás Aé Es CONDICIOñES GENERALES
6on dcsárolládas y, en su caÉo, modilicadas por l¿s CONoICIONES PARIICULARES y el B0LETIN/CERIIFICADb INoNIDUAL DE SEGUR0, En caso do di6crénáncie entre to
eslablecido en las Cot{DICIONES GENERALES y lo pactádo en las BOLETIN/CERTlFlCAoo INDIVIDUAL DE SEGURo v CONDICIONES PARTICULARES. Drerateceián éstas sobré
aquéllas, salvo que dicha discrep¿nciá derive de p¿clos contra l¿ ley, l¿ moaalo elorden público. en cuyo caso ie enten¡erán nulos d€ plsno dérecho.

Hecho por dupl¡cado, en a de de-

FdO,I JOAN CAVALLÉ MIRANDA
D¡rcdor GerÉñl

EL(LOS)ASEGU

,

LA ENfIOAO ASEGURADORA

Fdo.: D.SA TIAGO DOMINGUEZVACAS
ürcdot General Adjunlo

PRESENTEEL MENTODOCU BOLETIN/CERTDE tFtcA00 DENOIVIDUAL SEGURO LA c0NANU ENSUSTITUYE, c0LECTIV LOs ELQUE MI SEsM0
REFI TODOS SUL0s RITO ANTER¡ORMENTEs PORERE, LAS PART CUALESLOS SIN EQUEDAII FECTO

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA CONOICIONAOA A LAVERACI OAD DE LAS DECLARACIONES CO¡¡TENIDAS EN ESTE DOCUMENTO

BAÉPPPIHP'NPC{I 102C1¡.AM2O5I?
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lnformación para el socio:
C¿ja lñtenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C/Casp, 88, se encuen-
tIa inscrita con el no de registro 0V-0052, en el Registro Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos C¿rgos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda real¡zar las comprobaciones oportunas puede diritirse a la
web www.dgsfp.meh.es/sector/reSistrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la C¿stellana, 44 28045 Madrid,
T€|f.91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Céd¡to de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 100 en el capital
social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el articulo 44 de la Ley 2q2OO6 de Mediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web
www.caja-ingenieros.es o b¡en al Centro de Atenció¡ al Cliente, domic¡liado en C,/Potosí,22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley-

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le inlorma de que los datos pe6onales obtenidos mediante la solicitud de Éliz¿
de seguros lormaliz¿da, serán reco8idos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya s€de

social, d Potosi, 22 08030 Barcelona, l¿s peGonas que co¡stan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, así como el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los de, asegurado y de

los beneficjarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañía aseguradora cofiespondientei en su caso, par¿ intemediar
entre ésta y los afectados; para darle de alta como cliente de Caja l¡genieros, operador de Banca-Seguros vinculado, SLIJ Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus ¡ecesidades y para gestiona. los eventuales sinieshos que se produzcan.

Cala lngeniercs operador de Banca-Seguros v¡nculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivad¿s de¡

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza s! tratamiento para (i) inrormarle sobre productos y servicios,
utiliz¿ndo para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter

comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de ¡ngenieros, autorizando el titular a¡

operador, ¿ los efectos del desarollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-in8enieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en elartículo 27 de la LOPD relativo a la p mera comunic¿ción de datos. En caso dequenoquiera
que 5u5 datos sean tratados a los efectos descritos en este párr¿fo, rogamos marque la siguiente casilla n
No obstante lo anterior, el titular podrá ¡niciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngeniercs operador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no desea rec¡bir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que coñtengan iñformación relativa

alcontrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles p¿ra el cumplimiento del mismo.

C¿ja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se comprcmete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas ñecesarias para evitar su alterac¡ón, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Fi¡almente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el conse¡timiento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
p€rsoñales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Banca-SeEUros no está contractualmente obl¡gado a real¡zar actividades de medíación de seguros exclusi-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguo propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la linalidad de contratar un seguro y no cualquier otrc producto que pudiera

comercializar Caja de Cédito de los lngenieros.

Datos dc l¡ cobertura sol¡cltada e lnlormación al cllcnte,

- DATOS TOM¿dOT: CARLOS,IESUS IVEMERIVE OCAÑA

- Nombre representante (en caso de personas juridicas):

- otros datos relevantes o cuestiones planteadasr El detallado en la solicitud.
- Descripcaón del riesgo: El detallado en la solicitud.
- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas est¿blec¡das en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Mediación de Seguros y Reaseguros Privado

Esta ínformación ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5
de la Ley 2612006, de l7 de julio, de l\¡ed¡ac¡ón de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la presentación del s€rvicio.

BARCELONA. ¿ 26 de octubre de 2016

El Titular El operador de Banca-seguros

<)
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c,,oo ffi Cala de lngenleros Solicitud de segu protección de pagos

TIVA DE CREDITONüMERo:20s1202273

Oficina: 0009 POTOSI Fecha: 2611012016

Caja lngenieros, op€Edor de Bancaseguros V¡nculado, SLU, inscrita en el Registm lvercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 2", NIF 8{4585441 y en el Registro Admin¡strativo Especial de Mediadores de Seguros, de la oirección General de Seguros

con el númem OV-0052

Fecha de efeclo: 26/ 10,2016 Fecha de vencimientor 26/09/2026

Datos del Tomador

CAJA DE cRÉ0tTo oE Los TNGENTERoS socrEDAD cooPERATrvA DE cRÉDrro

Compañia aseourador¿

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Datos del Asegurado 1

oatos personales:

NIEMBRIVE oCAÑA, oARLOS JESUS

44999027X

CL ROSA OE ALEJANDRIA 17 34

08906 HOSP]TALET DE LLOBREGAT BARCELONA

Datos de Asequrado 2

Olros dalos:

Sexo: HOI\¡BRE

Fecha de nacimientoi 03/12l1982

Profesión: CHoFER

AUTONOIVO

F rma conformidad:

Datos personales:

FATIMA CUENCA NAVARRO

4M643395

CL ROSA DE ALEJANDRIA 17, 34
08906 HOSPITALEÍ DE LLOBREGAT BARCELONA

Benefciarios

otros datosl

Sexo:l\IUJER

Fecha de nacimiento

Profesión:

AUTONOIVO

Firma de conformid

13/07/1983

oAJA DE cRÉDrro 0E tos tNcENrERos soctEDAD coopEMTrvA De cRÉoro

Datos del pélamo

Entidád pfesram¡sh: CAJA DE cREDlTo DE LOS INGENIERoS SoCIEDAD CooPERATIVA DE CREDITO

Tipo de préstamor PERSONAL M de Expediente de préstamo: tJ009.099901395.6

Fedra formálización péstamo: 26/10/2016 Fecha vencimiento pÉstámo: 10/10/2026

Cuota ordinariá mensual ¡nicial del préstamor 362,85 Tipo inteés iniciálr 5,65 Cap¡tal inicial solic¡tado: 33.000,00

Datos delsegum

Duración: 119 meses lmporle de la prima: '1.120,24 Tasa seguro:65,12

Cuota mensual inicial protegida (o suma asegurada): 362,85

Garantias: Desempleo, Incapacidad Temporal en los términos y cond¡ciones recog¡das en las condiciones generales y particulares de la póliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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TO]VADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS NGENIEROS SOC]EDAD


